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Durante mi mandato, me encargué de recorrer cada barrio, 

atendiendo urgencias y dialogando con los vecinos para asistir 

sus necesidades más inmediatas. 

He puesto todo mi esfuerzo en llevar 

adelante la gestión, poniendo foco en 

cada detalle, para que la Comuna sea 

un lugar donde todos los vecinos 

puedan convivir de la mejor manera. 

Quiero aprovechar esta oportunidad 

para agradecerles a cada uno de 

ustedes, el tiempo compartido y el 

apoyo recibido. 

Sin ustedes el camino para concretar 

los objetivos se habría alargado y el 

cambio hubiera sido imposible. 

Confío en que esta nueva gestión 

seguirá concretando las cosas que 

nos han quedado por hacer. Me llevo 

lo mejor de cada uno. 

Mis mejores deseos para esta nueva etapa que comienza. 



 
 
 

 

GESTION COMUNAL. 
 
 

Las especies fueron elegidas respetando el Plan Maestro de Arbolado de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. Las especies que se plantaron fueron: crespones, 

jacarandaes, tipas, plátanos, tilos, fresnos y liquidaámbar. 

 
 

Reclamos 2019 

PRESTACIONES INGRESADOS ATENDIDOS PENDIENTES 

Corte de raíz 990 818 172 

Extracciones 757 633 124 

Plantaciones 462 358 104 

Poda 483 389 93 

Total 2.692 2.198 493 

 
 
 

PODA PUNTUAL . 
 

• Se priorizaron los corredores incluidos en el Plan de Poda 2019. También se 

intervinieron aquellos árboles que presentaban algún riesgo particular (Emergencias). 

 
 

 

 
El equipo técnico de arbolado priorizó aquellas situaciones genuinas vinculadas con el 

riesgo y la seguridad de los vecinos. 
 
 
 
 
 
 

 

ARBOLADO. 

 
1570 

 
RECLAMOS 

ATENDIDOS 

PODA PUNTUAL 



 

 
   

Corte de raíz 83%   17%  

      

Extracciones 84%   16%  

      

Plantaciones 77%   23%  

      

Poda 81%   19%  

  
 

ATENDIDOS PENDIENTES 

    

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 

 

 
 
 
 



 
 
 

 

 
 
 
 

 



 

 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Las ponderaciones surgen de la evaluación realizada, mes a mes, de todos los espacios 

verdes de la comuna. 

Realizada por inspectores especializados en la materia, los cuales se encargan de 

realizar el seguimiento de los mismos. 

La evaluación se realiza a través de una plataforma digital que vincula la limpieza, 

higiene, mantenimiento y conservación tanto del área verde como el área seca de cada 

uno de los espacios. 



 

 
 
 

 



 Limpieza. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 Restauración del Canil.
 
 
 

 

 Pintura.
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Limpieza. 
 



 
 

 

 Mantenimiento de plazas.
 
 
 
 

 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



 
 

 



 
 
 
 

 

 
 
 
 

 



 
 
 

 

PODER DE POLICÍA. 

 

Se elaboraron un total de 1418 actas de comprobación. 
 
 
 

 
 

 CONTROL MAL ESTACIONAMIENTO.
 
 

 845 Por mal 
estacionamiento. 

 

 32 Por 
Ocupación 
Indebida del 
Espacio Público. 

 
 471 por Autos 

abandonados. 

 
 21 por 

procedimiento 
terreno y/o 
baldío 
abandonado. 

 
 49 por aperturas 

y cierres de 
empresas de 
servicio. 





 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 ACARREO AUTOS ABANDONADOS.
 
 

 

 INTIMACION AUTOS ABANDONADOS. 



 
 

 

 FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE APERTURAS DE EMPRESAS DE 

SERVICIO.

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 INTIMACION TERRENO BALDÍO ABANDONADO

 
 

 

 

 
 FISCALIZACIÓN OCUPACION INDEBIDA DEL ESPACIO PÚBLICO

 
 
 



 
 

 TRABAJO DE CUADRILLA
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA 
Servicios desconcentrados y UAC 

 
 
 
 

SERVICIOS JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE TOTAL 

ASESORAMIENTO PROGRAMA NIÑEZ 23 16 41 28 81 189 

BECAS CIUDAD 0 1204 3042 0 0 4246 

CENTRO DE INTEGRACION LABORAL 53 69 64 63 39 288 

DEFENSA AL CONSUMIDOR 121 66 68 58 83 396 

AUDIENCIAS DEFENSA AL CONSUMIDOR 88 95 96 86 67 432 

DIRECCION DE LA MUJER 18 21 32 12 16 99 

TURNOS 723 322 678 531 384 2638 

GESTION SUBE 45 102 54 57 63 321 

PASATE A LED 0 0 0 132 31 163 

PROGRAMA MAS SIMPLE 0 0 133 269 71 473 

RENTAS 1016 346 1032 957 591 3942 

SERVICIO SOCIAL ZONAL 1434 1440 1419 1535 1410 7238 

TOTAL GENERAL      20425 



 
 
 
 
 

 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES DE ACCIÓN COMUNITARIA 

(ROAC) . 
 
 
 
 
 
 

ROAC NOMBRE MES DE RENOVACION 
VALIDEZ 

HASTA 
DIRECCION 

3466 Doña Betty de la Boca 19/11/2019 31/08/2020 Irala 1562 

57 Almafuerte 15/11/2019 05/04/2021 Av Jujuy 2092 

3414 Amistad y Esperanza 04/11/2019 30/06/2021 Tomas Liberti 1135 

3612 Jovenes Sin Frontera 10/10/2019 20/09/2021 Manzana 19 casa 71 Villa 21-24 

3112 Centro Cultural Actuarte ( La BOCA) 09/10/2019 01/03/2021 Palos 424 

2805 Una Gota de Amor 03/10/2019 01/06/2020 San Antonio 481 

2004 21 de Septimbre 12/09/2019 02/12/2019 Av Gral Iriarte 2216 

471 Parque Lezama 12/09/2019 06/09/2021 Av Martin Garcia 294 

3459 Los Pequeños Grandes 11/09/2019 09/04/2020 Benito Quinquela Martin 2252 

3518 Asociacion Civil Barrio Espora 28/08/2019 09/08/2021 Osvaldo Cruz 3890 

923 Barracas Sur 26/08/2019 17/08/2020 General Hornos 1850 

1552 Ave Fenix 05/08/2019 03/01/2020 Pinzon 546 

3508 21 de Diciembre 26/07/2019 30/11/2020 Av Iriarte 2295 

1521 La Nueva Esperanza de la Boca 15/07/2019 31/12/2020 Palos 761 

79 Juan de Dios Filiberto 12/07/2019 30/06/2020 Martin Rodriguez 732 

1083 Abuelos del Riestra 26/06/2019 24/03/2021 Del Bañado 2359 

3480 Los Abuelos de Barracas 12/06/2019 31/07/2020 Santo Domingo 2784 

489 Santa Lucia 31/05/2019 03/01/2020 Av Montes de Oca 1517 

3600 Honrar la Vida 24/05/2019 02/03/2020 Rondeau 3016 

791 Nueva Argentina 22/05/2019 30/06/2020 Av Barco Centenera 2574 

3596 Los Privilegiados de Estheer Nieves 08/05/2019 12/03/2021 Coronel Salvadore 1413 

3036 Ribera Sur 25/04/2019 10/03/2021 Juan Manuel Blanes 295 

11 Centro de Jubilados y Pensionados Barracas 23/04/2019 31/03/2021 Av General Iriarte 2332 

36 Catalina del Sur 05/04/2019 01/01/2020 Necochea 330 

1590 Padre Federico Grote 26/03/2019 05/03/2020 Olavarria 1101 

1363 Esperanza Viva 27/02/2019 28/09/2020 La Rioja 1777 

3583 Comedor y Merendero Loma Alegre 25/02/2019 03/02/2023 Manzana 5 casa 13 

3139 Centro de Jubilados y Pensionados y Adultos Monteagudo MTL 18/01/2019 01/08/2019 Cortejarena 3094 



 
 
 
 

SUB GERENCIA OPERATIVA PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN 

VECINAL 

 
 
 

La Sub Gerencia Operativa de Participación y Atención Vecinal de la Comuna 4 

tiene entre sus misiones y funciones principales la de instrumentar las medidas que 

garanticen el pleno funcionamiento del Consejo Consultivo Comunal como así también 

la de promover mecanismos de democracia participativa en el ámbito de la Comuna en 

concordancia con los lineamientos de la Ley 1777 de Comunas de la Constitución de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Es el ámbito de aplicación del artículo 13 de la Ley de Comunas que recepta lo 

establecido en el Titulo Segundo de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires e interviene dentro de la esfera de sus competencias y también de manera 

concurrente en la elaboración y planificación de políticas en las áreas de salud, 

educación, medioambiente, cultura, deporte, seguridad con los FOSEP, Foros de 

Seguridad Pública (Ley 4007/11), género, niñez y juventud, adultos mayores, 

discapacidad, turismo y desarrollo social. 

Asimismo desarrolla herramientas de comunicación que acompañan y fortalecen 

los Programas de otras áreas de gestión y las acciones de nuestra Comuna, con los 

diferentes actores sociales del territorio. 

Por otra parte la existencia de normas constitucionales, leyes ordinarias y 

decretos obligan a operativizarse a través de espacios como los Consejos de la 

Juventud, el Presupuesto Participativo, el Ente de Turismo según Ley 600/01, Programa 

Buenos Aires Ciudad Amiga de los Niños según Decreto 1208/05, Audiencias Públicas, 

Consulta Popular e Iniciativa Popular según la Constitución de la Ciudad de Buenos 

Aires, libro 2, Título 2 “Derechos Políticos y Participación Ciudadana”. 



 
 

 

En este contexto, es que se presenta el informe de gestión acorde a los 

siguientes ejes temáticos. 

 

 
1. Promoción para el funcionamiento del Consejo Consultivo 

Comunal 

2. Actividades Culturales 

3. Actividades de Salud 

4. Actividades Sociales y Eventos 

5. Implementación de programas de las Áreas Centrales 

6. Administrativas 

7. Capacitaciones 

8. Representación Comunal 

9. Prensa y Difusión 

10. Declaratorias de Interés Comunal 

 
1. Promoción para el funcionamiento del Consejo Consultivo Comunal. 

Entre las funciones del Consejo Consultivo Comunal están las de Participar del proceso 

de elaboración del programa de acción anual y anteproyecto de presupuesto de la 

Comuna y definir prioridades presupuestarias y de obras y servicios públicos. Efectuar 

el seguimiento, evaluar la gestión Comunal y supervisar el cumplimiento de la correcta 

prestación de los servicios públicos brindados por el Poder Ejecutivo en la Comuna. 

Presentar ante la Junta Comunal iniciativas así como propuestas para la implementación 

de programas y políticas de interés comunitario. 

Formular solicitudes de convocatoria a audiencia pública y a consulta popular. 
 

Promover, ordenar, canalizar y realizar el seguimiento de las demandas, reclamos, 

proyectos y propuestas de los vecinos. 

Promover políticas de comunicación ciudadana, de acceso a la información y de 

participación vecinal. Promover la utilización de los mecanismos de participación 

ciudadana entre los vecinos la Comuna. 

Controlar la ejecución del presupuesto de la Comuna. 
 

Elaborar las normas de su funcionamiento interno en consonancia con la Ley de 

Comunas. Generar espacios abiertos de discusión, foros y toda otra forma de 

participación directa para debatir y elaborar propuestas sobre acciones, obras, 

programas y políticas públicas. Asesorar a la Junta Comunal sobre las materias que son 

competencia de la Comuna. 



. 

 
 
 
 
 

Esta Subgerencia, a efectos de procurar la participación vecinal, realizó la difusión de 

las reuniones del Consejo Consultivo a través de las redes sociales, correos electrónicos 

y cartelería estratégicamente expuesta en lugares visibles. 

Asimismo se atendieron demandas de participación tanto espontánea como telefónica. 
 

La convocatoria estuvo orientada a vecinos, ONGs, asociaciones civiles, Centros de 

Jubilados y Pensionados, partidos políticos, redes y toda formas de organización 

pertenecientes al ámbito territorial de la Comuna con el fin de debatir y obtener 

propuestas sobre proyectos, programas y políticas públicas. 

En las sucesivas reuniones del Consejo Consultivo se fueron conformando comisiones 

de trabajo según las siguientes temáticas: Presupuesto, Espacios Públicos, Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Urbano, Comunicación y Difusión, 

Educación y Salud, Seguridad, Cultura y Patrimonio, Acción Social, Deporte, Géneros, 

Infancia y Adolescencia, Derechos Humanos, Trabajo y Economía 

Se realizó desde la sede Comunal la articulación logística para la realización de los 

siguientes encuentros: 

 

 

 



 
 
 

 

 
 
 

 

1.2. Primer Foro de Salud de la Comuna 4 28-09-2019 
 
 

Desde el Consejo Consultivo de la Comuna 4 se convocó a una jornada de diagnóstico, 

discusión y elaboración de propuestas sobre la situación actual de salud de los cuatro 

barrios. 

Ante las dificultades para acceder a turnos entre otros problemas de accesibilidad y la 

profundización de algunos problemas de salud que se manifestaron en distintas 

reuniones del consejo consultivo se decidió realizar esta convocatoria. 

Desde hace dos años se elabora un diagnóstico participativo, en torno a preguntas 

cuyos ejes son la accesibilidad y la percepción de los principales problemas de salud en 

nuestros barrios. Se trabajó con organizaciones sociales y políticas, trabajadoras y 

trabajadores de la salud y población en general de la comuna, con la finalidad de contar 

con una base desde la cual discutir en el foro programado para el sábado 28 de 

septiembre entre las 14 y 18 horas en la Casa de la Cultura, Av. Iriarte 3500, Villa 21- 

24, Barracas. 

Allí se inició el debate con la exposición de la sistematización de las respuestas 

obtenidas para luego elaborar entre todos/as propuestas, proyectos y programas que 

serán luego plasmadas en un documento para ser entregado a la junta comunal, 

autoridades responsables de las políticas de salud de la Ciudad de Buenos Aires, la 

comisión de salud de la Legislatura de CABA. 

La salud es un derecho establecido en el artículo 20 de la Constitución de la Ciudad de 

Buenos Aires y en la Ley Básica de Salud de la Ciudad (Ley 153), en las que se 



 
 

 
garantiza el derecho a la salud integral, desde esta concepción y con el mandato que la 

ley de comunas establece para los Consejos Consultivos Comunales es que se realizó 

el Primer Foro sobre Salud de Comuna 4. 

2. Actividades Culturales 
 

2.1 Día del Niño 15-08-2019 
 

Se realizó en el Templete de Parque de los Patricios de Comuna 4 el festejo del Día del 

Niño conjuntamente con el Rotary Club de Parque de los Patricios y el Rotary de las 

Colectividades. Estuvieron presentes los niños y niñas de los Hogares Liguen y 

Marcelino como así también los grupos de baile de la Federación Argentina de las 

Colectividades, República de Paraguay, Perú, Grupo de Capoeira de Brasil y México. 

Se brindaron talleres de promoción de salud y hábitos saludables de higiene, asimismo 

se coordinaron juegos comunitarios. 

2.1.2 Indelebles 03-09-2019. 
 

Se realizó la inauguración de la muestra fotográfica itinerante "Indelebles" la cual retrata 

a mujeres hermanadas por la superación del cáncer de mama y un tatuaje de 

reconstrucción de areolas realizado por Mandinga Tattoo. 

Más de 30 obras e historias de vida con el fin de concientizar sobre prevención y 

tratamiento de esta enfermedad. Participaron del evento los Diputados Mercedes de 

las Casas, Daniel del Sol, la Subsecretaria de las comunas de la Legislatura Porteña 

Sra Ester Julia Iglesias, Diego Leonardi, la Dirección General de la Mujer Marta 

Guzman, Delegadas de Dirección de la Mujer Adriana Rinaldi, Raquel Ibarra, el Ballet 

Huellas del Folklore Elsa Ortiz, Isabel Méndez Conicet Facultad de 

Agronomía, la Asociación Civil Nosotras, la Sra. Graciela Iglesias, Arteterapia Hospital 

Penna y la Historiadora de Pompeya Prof. Analia Aprea. 

Dicha muestra se pudo visitar en el Templete Av. Caseros 3250 Comuna 4, 

posteriormente en Comuna 15, Casa del Futuro de Comuna 11 y Sede Comunal 1. 

 

 
2.2. Exposición sobre Francisco Gil, el Librero Borges 

 
 

17-10-2019 La exposición consta de 14 paneles impresos a color construidos por las 

páginas con ilustraciones y manuscritos, los contenidos evolucionan de manera 

cronológica en cada uno de los paneles y se sustentan de testimonios y fotografía 



 
 
 
 

de las personas próximas a la vida y actuación de FG, que desarrollan la narrativa 

expositiva de la exposición; un manuscrito, ilustraciones de escritoras/es y artistas 

plásticos que describen la labor de FG; un relato de Gil, extraído de entrevistas o una 

fotografía grande. Breve cronología y la reproducción de otros manuscritos e 

ilustraciones: Francisco Gil el librero de Borges/ Buenos Aires, la “quinta 

provincia gallega”/ Pompeya, sur, paredón y después... / El Ateneo en el camino 

del aprendiz. / El exilio republicano y la modernización de la industria editorial. 

/ El libro gallego en el exilio porteño. / Las vanguardias caminan por Florida y el 

Ateneo. / El Maestro librero y el arte de vender. / La Primavera de las letras, 

origen de la Feria del Libro de Buenos Aires. / La pasión por los libros y sus 

autores. / El libro de artista, entre la intuición y la innovación. / El Martín Fierro, 

el libro intervenido. / El Museo Manoblanca de Centenera y Tabaré. / Francisco 

Gil, Librero Mayor de Buenos Aires. 

2.3. Día de la Tradición. 16-11-2019. 
 

Se conmemoro el Día de la Tradición y el Día de la Soberanía Nacional en el Templete 

de Parque de los Patricios con un festival de folklore con la asistencia de numerosas 

instituciones barriales. 

Participaron los grupos de danzas que se detallan a continuacion: 

Huellas del Folklore. 

Alma y Vida. 

Acento Criollo. 

Renaciendo. 

Ayres Patricios. 

Tango. 

Ballet raíces. 
 

Taller de Folklore Foro de la Memoria. 

La Telesita. 

Peña se va la Tercera. 



 
 
 

2.4. FECOBA CULTURA/ ACCOP (Asociacion de comerciantes, Profesionales, 

Empresarios y Amigos de Parque de los Patricios) 23-11-2019. 

Se realizó en el edificio del Templete el 3er Festival de Música Popular de Parque de 

los Patricios, promovido por #ACOPP, la Secretaria de Cultura de #FECOBA y el Plan 

Estratégico 2019-2013 Comercio Cultura Ciudad. 

Participaron numerosas instituciones sociales, culturales y educativas de la Comuna, se 

presentaron grupos de Tango, folklore, rock, melódico, rap, ballets de danzas, 

comparsas de colectividades boliviana, muestras artísticas, ajedrez gigante de 

Departamento de Cultura de Huracán, mesa de escritores de SADE, artesanía en 

madera, taller de grabado a cargo de Nestor Goyanes, exhibición de box de Horacio 

Accavallo y Tae kwon do, pelotero gigante, colectivos antiguos y autobombas. 

Se entregaron los reconocimientos a los artistas plásticos de la muestra Salón del 

Templete y a los comerciantes más antiguos del barrio de Parque de los Patricios. Fue 

una extensa jornada con un impacto de más de 200 personas. 

2.5. Ballet Ayres Patricios . 
 

Ensayo semanal de grupos de bailes folklóricos representativos de la Comuna en el 

Templete de Parque Patricios. 

3. Salud. 
 

 3.1. Posta de Castración.

 3.1.2. Coordinadas con el Instituto de Zoonosis Luis Pasteur.

El Instituto de Zoonosis Luis Pasteur es un establecimiento de salud pública que tiene 

como misión: “Entender en todo lo relacionado con el diagnostico, prevención y control 

de las zoonosis urbanas en la Ciudad de Buenos Aires, a fin de preservar el buen estado 

de salud de la población humana y animal de la ciudad”. 

Postas de Castración de mascotas con el Instituto Pasteur realizadas los días: 

 
 Castración  01/10/2019, Club Santa Lucia Montes de Oca 1517.

 Castración  18/10/2019, Club Santa Lucia Montes de Oca 1517.



 

 

 3.1.3. Mascotas de la Ciudad.

Mascotas de la Ciudad tiene como objetivo proporcionar las herramientas necesarias 

para el cuidado de los perros y gatos de los vecinos de Buenos Aires, como así también 

contribuir con la convivencia armónica de las mascotas y sus tenedores en el espacio 

público. 

La unidad móvil de la Dirección de Control Ambiental lleva a cabo la atención clínica y 

otorga los turnos para castración. Se ubica en las plazas y parques de la Comuna: 

Parque Patricios, Plaza Matheu, Plaza Colombia, Club Don Pepe y otros. 

Desde la Comuna 4 se atiende la demanda espontánea por turnos de castración y se 

coordinan los lugares asignados a tal efecto. Resulta un servicio al vecino de alto 

impacto en términos cuantitativos y cualitativos. Los indicadores que se tomaron en 

cuenta son la cantidad de mascotas castradas, vacunadas y atendidas clínicamente 

como así también la mejora en el cuidado de las mascotas a través de esta intervención 

de Promoción de Salud. Se realizaron 234 castraciones en los diferentes operativos de 

la Comuna 4. 

 Castración Mascotas 01/07/2019, Club Santa Lucia Montes de Oca 1517.

 Castración Mascotas 18/07/2019, Club Santa Lucia Montes de Oca 1517.

 Castración Mascotas 22/07/2019, Club Santa Lucia Montes de Oca 1517.

 Castración Mascotas 05/08/2019, Club Santa Lucia Montes de Oca 1517.

 Mascotas 02/08/2019, Atención Veterinaria en calle Pepirí frente al canil de Parque 

de los Patricios.

 Castración Mascotas 02/09/2019, Club Santa Lucia Montes de Oca 1517.

 Castración Mascotas 06/09/2019, Club Santa Lucia Montes de Oca 1517.

 Castración Mascotas 04/11/2019, Club Santa Lucia Montes de Oca 1517

 Castración Mascotas 11/11/2019, Club Santa Lucia Montes de Oca 1517

 Castración Mascotas 15/11/2019, Club Santa Lucia Montes de Oca 1517

 Castración Mascotas 02/12/2019, Club Santa Lucia Montes de Oca 1517.

 

 3.2. Comisión de Dengue.

Entendemos que la responsabilidad individual genera responsabilidad colectiva,  motivo 

por el cual se desarrollaron jornadas de trabajo en las que se buscó preparar 

multiplicadores vecinales con el objetivo de prevenir las enfermedades transmitidas  por 

el mosquito Aedes Aegypti. 



 
 

 

 Capacitación en Prevención de Enfermedades Vectoriales.

 La tarea de los agentes es salir a recorrer las calles de los cuatro barrios de la 

Comuna en busca de sensores positivos y criaderos de mosquitos.

 Participan en el Comité: Hospital Penna, Ministerio de Salud de la Ciudad de 

Buenos Aires, Instituto de Zoonosis Luis Pasteur, Ministerio de Cultura y

 Participación, vecinos convocados, Comuna 4 y APRA (Agencia de Protección 

Ambiental)

 
 3.3.Talleres de Salud Mental.

 

 

3.3.1. Espacio de Alfabetización y Socialización en Hospital Borda. 
 

El proyecto se implementa en el Servicio de Terapia Ocupacional del Hospital Borda 

desde hace 10 años con una frecuencia semanal y concurren pacientes internados y 

asistentes al Hospital de Día con un promedio de 15 personas por encuentro. 

Es un dispositivo de inserción y desarrollo social llevado adelante por profesionales de 

la Comuna 4 con el objetivo principal de favorecer la autonomía, el contacto social y la 

integración socio laboral de las personas. 

Se realizan actividades de lectoescritura, juegos teatrales y salidas grupales a diferentes 

instituciones representativas del patrimonio cultural de la Comuna. 

Se articulan acciones con el Museo de Artistas Argentinos Benito Quinquela Martin, el 

Museo de la Pasión Boquense y el Museo Histórico Nacional. Asimismo, participan del 

taller las estudiantes de la Tecnicatura de Pedagogía Social del IFTS Nº 28 como 

alfabetizadores en el marco de sus prácticas profesionales. 

 3.3.2. Arte terapia Integral Hospital General de Agudos José .M. 

Penna.
 

En el año 2009 se creó la actividad de Arte terapia en el Hospital General de Agudos 

José M. Penna. En la actualidad depende del servicio de Cardiología y funciona como 

espacio de prevención y rehabilitación dentro de las prestaciones de esa área bajo la 

jefatura administrativa del Dr. Díaz Trigo, la coordinación de Mariela Ballesta Arte 

terapeuta, y el acompañamiento estable de Mariela Elorza Psicóloga. 



 
 

 

La actividad es abierta a todos los servicios y se derivan personas con diferentes 

patologías especialmente neurológicas, oncológicas o de manera preventiva ante 

situaciones estresantes. 

Desde los diversos lenguajes del arte (plástica, danza movimiento terapia, exploración 

sonora, biblioterapia y psicodrama) se trabaja la creatividad, motricidad, emocionalidad, 

tono de voz, equilibrio, escucha, empatía, registro del propio cuerpo, etc. en un espacio 

seguro y contenido que luego se trasladará a la vida diaria. 

Los talleres se realizan con una frecuencia semanal en el espacio del Templete de 

Parque Patricios de Comuna 4. 

  3.3.3 Proyecto “Empleo con Apoyo”.

Se realizaron reuniones con la Dirección del Servicio de Terapia Ocupacional del 

Hospital Borda a efectos de diseñar estrategias de intervención para implementar el 

Proyecto “Empleo con Apoyo” en el ámbito de la Comuna 4. 

Este proyecto se propone la inclusión socio laboral y cultural del paciente con trastorno 

mental severo a través del fortalecimiento de una red de servicios, con un modelo de 

capacitación y producción de objetos comercializables para dar garantías de derechos 

dentro del sistema de salud de la CABA. 

Tiene como objetivo específico promover estrategias diversificadas e integrales en 

Salud Mental para el logro de una efectiva inclusión Socio Laboral y Cultural de los 

usuarios con Trastorno mental Severo. 

La rehabilitación psicosocial es el conjunto de intervenciones, una determinada forma 

de entender la atención a las personas afectadas de una enfermedad mental e implica 

un conjunto de recursos orientados a proporcionar una mejor calidad de vida para lograr 

la plena integración social en condiciones de autonomía personal y de participación en 

la comunidad. 

En el proceso de recuperación, el trabajo es un elemento para el intercambio social y la 

remuneración es considerado un elemento motivacional clave. Es a este fin que se 

propone el refuerzo y la creación de programas de inclusión social laboral y cultural. 

Para efectivizarlo es que se propone contactar con el Distrito Tecnológico y el Consorcio 

de Empresas instaladas el Parque de los Patricios para plantear esta propuesta de 

inclusión laboral en el marco de la Ley 2594 de Responsabilidad Social 



 
 

 

Empresarial cuyo objetivo es la promoción de comportamientos social y ambientalmente 

responsables y sustentables por parte de las organizaciones comprendidas. 

 3.3.4 Proyecto Ybytu / Ciclopapel.

Ybytu y Ciclopapel son emprendimientos sociales en Salud que promueven la inclusión 

socio laboral en situación de vulnerabilidad psicosocial de personas que se asisten en 

el Hospital Borda. 

Propone itinerarios terapéuticos que propician la vinculación con contextos amables 

visibilizando la tarea que desarrollan en el Servicio de Terapia Ocupacional a través del 

armado de artículos de librería, cuadernos, agendas, carpetas y anotadores que son 

expuestos en determinados espacios asignados. 

En la Comuna 4, a través de la coordinación con Participación Vecinal es que 

acompañan los eventos con un muestrario de sus creaciones artesanales. 

 3.4. Grupo Itinerante de Salud.

Conformado por los Hospitales, de Gastroenterología Dr. Carlos Bonorino Udaondo, de 

Agudos José M. Penna, de Infecciosas Dr. Francisco Javier Muñiz y Maternidad Sardá, 

la red de Parque Patricios, Pompeya, Barracas y la Comuna 4. Dedicado a la promoción 

de hábitos saludables y prevención de enfermedades. 

 3.5 Los Bomberos en el Barrio. 03-07-2019.

Se realizó una charla y capacitación de Metrogas conjuntamente con Bomberos de la 

Ciudad de Buenos Aires sobre prevención en el uso de artefactos a gas para evitar 

intoxicaciones por monóxido de carbono en Estación II “Patricios”, Av. Caseros 2849. 

Dirigida a vecinos en general con la participación de referentes de FECOBA, Ateneo de 

Estudios Históricos de Parque de los Patricios, Comuneros, representantes de Centros 

de Primera Infancia y de escuelas cercanas. 

30/07/2019 Charla de intoxicación por monóxido de carbono en Defensoría del Pueblo, 

en Barracas. 

 3.6. Posta de Vacunación Antigripal y Antisarampionosa.

Se realizaron dos postas de vacunación Antigripal y Sarampionosa en Sede 

Comunal de Avda. Del Barco Centenera 2902 Nueva Pompeya dirigida al personal 

de la Comuna y a público en general. 



 
 

 

Se ofrecieron todas las vacunas del Calendario Obligatorio. Se atendieron 60 

personas. 

Las mismas fueron coordinadas por la Dirección de Comunas de la Legislatura de la 

Ciudad de Buenos Aires, el Ministerio de Salud y Delegación Gremial Sutecba. 

3.7. Taller de Primeros Auxilios y de Promoción de la Salud 

08/11/2019. 
 

Se realizó una jornada de Promoción de Salud en Plaza España de Barracas 

conjuntamente con la Comunidad Educativa del CENS 49 del Hospital Moyano, Taller 

de primeros auxilios y de promoción de la salud, Apoyo del Programa "Escuelas" del 

Hospital en Red “Laura Bonaparte", actividad física y salud, reanimación 

cardiopulmonar, Prevención de quemaduras, Salud Odontológica y Visual, Prevención 

de Enfermedades Infectocontagiosas y Botiquín de Primeros Auxilios. Participaron 

también la Dirección General de la Mujer y CESAC 10. 

 3.8. “VII Jornada Interdisciplinaria de Hábitos Saludables” 14-11-2019 
 

Con motivo de conmemorarse el “Día Mundial de la Diabetes” se  realizó  una  actividad 

en conjunto con los Hospitales de Parque de los Patricios con el objetivo de concientizar 

a la comunidad de Enfermedades Crónicas no Transmisibles. Enfermedades de 

Transmisión Sexual. Hábitos de Alimentación Saludables. Se hizo entrega de material 

informativo a la comunidad a través de un puesto saludable que tuvo lugar en la entrada 

del subte Av. Caseros y La Rioja, Parque de los Patricios. 

Participaron la Comuna 4, Hospital de Infecciosas “Dr. Francisco Javier Muñiz”, Hospital 

Braulio Aurelio Moyano, Hospital Interdisciplinario Psicoasistencial José Tiburcio Borda, 

prevención de pie diabético,  Hospital Materno Infantil “Ramón Sardá” y Hospital de 

Gastroenterología “Dr. Carlos Bonorino Udaondo”, Dirección Políticas Sociales en 

Adicciones, Trastornos alimenticios, prevención de Bulimia y Anorexia, 

Ministerio de Desarrollo y Habitat, Diversidad LGTB del Hospital Penna y Dirección 

General de la Mujer. 



 
 

 

 4. Actividades Sociales y Eventos.

 4.1. Redes.

Se participa en las siguientes redes: Red de Parque Patricios, Nueva Pompeya y 

Barracas: de carácter territorial. 

Red de Bienestar Comunitario del barrio de Barracas: de carácter cultural. California 

2300. / Red Social y Cultural Comunal / Red Zavaleta 21/24 

 4.1.2. Red de Parque de los Patricios, Nueva Pompeya y Barracas.

Se realizaron actividades de prevención y promoción de salud, intervenciones sociales 

y culturales. Durante los encuentros se trabaja en la organización del trabajo social 

territorial y la incorporación de nuevas entidades con asiento en la Comuna 4 que 

deseen sumarse a las iniciativas de la red. 

Participan la Comuna 4, la Dirección General de la Mujer, Defensoría del Pueblo, 

Servicio Social Zonal, Comité de Cultura de Hospital de Gastroenterología Dr. Carlos 

Bonorino Udaondo, Hospital de Infecciosas Dr. Francisco Javier Muñiz, Hospital de 

Agudos José M. Penna, Escuelas y Dirección de Tercera Edad. 

 4.1.3  Red de Bienestar Comunitario.

Las actividades que se realizan tienen como objetivo trabajar las problemáticas que 

afectan a los adolescentes y se realizan los segundos lunes de cada mes. Se trabajan 

temáticas referidas a Salud, Educación, Deportes y recreación, capacitación para el 

mundo del trabajo e inserción laboral. 

 4.1.4. Red Social y Cultural Comunal.

Talleres socioculturales en el Espacio Cultural del Sur, grupos de baile y canto, talleres 

de títeres y teatro, muestras de huerta orgánica urbana, tejido y telar, espacio de lectura 

y escritura poética, articulación con Centro Cultural Julián Centeya y Centro de Día 29 

de la Dirección de Tercera Edad. 

 4.1.5 Red Zavaleta 21/24.

Las reuniones tienen una frecuencia mensual y se atienden requerimientos territoriales 

como institucionales. Participan gran cantidad de organizaciones barriales y 

gubernamentales, como ser Dirección General de la Mujer, Programa Promotores de 

Educación, Centros de Primera Infancia, Centro de la Mujer Pepa Gaitán, Asociación 



 
 

 

El Rincón de la Familia, Programa Atajo, Acceso a la Justicia, Defensoría del Pueblo, 

Defensoría del Niño, Cesacs. 

 4.1.6. Aniversario del Barrio de Barracas 23-08-2019.

En el marco de los festejos por el 166º Aniversario del Barrio de Barracas se realizó en 

la Escuela de Comercio Nº 1 DE 4º "Dr. Joaquín V. González" el acto de entrega de la 

placa de reconocimiento a la institución educativa por parte de la Presidencia de la Junta 

Comunal 4. 

Participaron y disertaron la Junta de Estudios Históricos de Barracas, Prof. Lucas Yanes 

y el Archivo Histórico de Barracas Enrique H. Puccia, Prof. Graciela Puccia. Estuvieron 

presentes la comunidad educativa, vecinos y Delegación de la Dirección General de la 

Mujer de Comuna 4. 

La celebración está basada en la Ley 1155 de la Legislatura de la Ciudad de Buenos 

Aires sancionada en el año 2003 que estableció el 30 de agosto de cada año como el 

Día del Barrio de Barracas en conmemoración a la creación del Juzgado de Paz de 

Barracas al Norte en 1853. 

En el marco de las actividades por el mes del Barrio de Barracas, la Comuna 4 

acompañó el recorrido que organizara el Archivo Histórico Enrique Puccia y la Junta de 

Estudios Históricos de Barracas con vecinos e instituciones barriales. Se ofreció una 

disertación sobre el escultor de Barracas Julio Cesar Vergottini y se realizó el recorrido 

por sitios del patrimonio artístico y arqueológico del barrio empezando por el 

Restaurante El Puentecito de 1873 hasta Barraca Peña de mediados del S XIX. 

Posteriormente la Comuna 4 acompañó el festejo central de la Junta de Estudios 

Históricos en el Circuito Cultural Barracas. 

 4.1.7. Aniversario por el Barrio de La Boca. 30-08-2019
 

En el 149º Aniversario del Barrio de La Boca la Comuna 4 hizo entrega a través de la 

Presidenta de la Junta Comunal, de una placa de reconocimiento a la Escuela Técnica 

Nº 31 DE 4º "Maestro Quinquela" por su destacada labor en la formación de 

generaciones y por la importancia del rol socializador en la comunidad. 

El origen de la celebración fue la Ley 944 sancionada en el año 2002 por la Legislatura 

de la Ciudad que estableció el 23 de agosto de cada año como el “Día del Barrio de La 



 
 

 

Boca en conmemoración a la creación del Juzgado de Paz de La Boca del Riachuelo en 

1870. 

Estuvieron presentes autoridades de la Escuela, de la Comuna 4, del Museo de Artistas 

Argentinos Benito Quinquela Martín y de la Dirección General de la Mujer del Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires. Hicieron uso de la palabra el Rector de la institución 

educativa, Prof. Juan José Acuña y del Museo Quinquela, Lic. Víctor Fernández. 

 4.1.8 117º Aniversario Parque de los Patricios 12-09-2019.
 
 

 CBO 1 Evita

En el marco de los festejos por el aniversario del Barrio de Parque de los Patricios 

la Comuna 4 hizo entrega de una placa de reconocimiento a la institución educativa 

CBO Ciclo Básico de Formación Ocupacional N° 01 Evita, en reconocimiento por su 

destacado compromiso en la formación de jóvenes y adolescentes. 

El evento coincidió con la celebración del Día del Maestro además de los alumnos 

participaron la Vicerrectora Patricia Rilo, el Recto Prof. Mariano Tomas, 

Supervisores Distritales y banderas de ceremonias de CBO 1 y CBO 3. 

 Izamiento de Bandera Nacional en mástil central del Parque de los 

Patricios .

Acompañados por la Banda de la Policía de la Ciudad. Participaron el Comunero 

Diego Weck, comunidad educativa de la Escuela Primaria Nº 10 DE 5º "Zavaleta", 

vecinos e instituciones barriales, Presidente de la Cofradía de los Corrales Viejos Sr. 

Jorge Tuno, Rotary Club de Parque Patricios, Rotary de las Colectividades, 

 
Liga Árabe Sr. Horacio Daboul, Foro de la Memoria de Parque de los Patricios Sra. 

Mirta Pompilio, docentes y estudiantes de los talleres, Ateneo de Estudios Históricos 

de Parque Patricios, Prof. Ruben Camillozzi y Prof. Cristina Posse, comerciantes de 

la Asociación de ACOPP, Fecoba y CAME, Sr. Gregorio Jochoian, Sr. José Chávez, 

Presidenta Sra. Aurora Quinteros de la Asociación Civil Cambio en Patricios, do, Sra. 

Adriana Quatrini de Compromiso Barrial, Sra. Mirta Vigo artista plástica, Ballet 

Huellas del Folklore y Sr. Felipe Lucero de la Cámara Argentina de Industriales 

Buenos Aires al Sur. 



 
 

 Hospital Bonorino Udaondo 14-09-2019.

Se realizó un evento musical y de danza folclórica nacional e internacional en el 

Hospital de Gastroenterología Dr. Carlos Bonorino Udaondo Aula Magna en el marco 

de los festejos por el aniversario del barrio. Participaron el Ateneo de Estudios 

Históricos de Parque de los Patricios los grupos de danzas: Ayres Patricios, Alma y 

 
Vida, Renaciendo, Peña Se Va la Tercera, La Telesita, Ballet Raíces, Taller 

Folklórico del Foro de la Memoria, Huellas del Folklore. Músicos invitados: Freddy 

Rodríguez López, Ángel Rodríguez López, Cristian Apaza y Huayra Horco. 

 
  Escuela Normal Superior Nº 11 DE 6º “Dr. Ricardo Levene”

En el marco por los festejos del 117º Aniversario del Barrio de Parque de los 

Patricios, se entregó una placa de reconocimiento a la Escuela Normal Superior Nº 

11 DE 6º "Dr. Ricardo Levene" como institución formadora de generaciones y 

compromiso con la comunidad. El evento coincidió con el acto del Día del Maestro, 

participaron la comunidad educativa, Vicerrector Norberto Volpe y la Rectora Cecilia 

Burati, el Ateneo de Estudios Históricos de Parque Patricios representado por el Lic. 

Rubén Camillozzi, la Dirección General de la Mujer y la artista plástica Mirta Vigo, 

referente cultural del barrio. 

 
 Centro de Día 29 Tercera Edad.

En el marco de los festejos por el 117 Aniversario de Parque de los Patricios se 

realizó en el Templete de Comuna 4 la presentación de los talleres de Música de los 

Centros de Día de Tercera Edad 29 Huracán, 19 de San Telmo, 22 de La Boca, 

1 de Constitución conjuntamente con el acompañamiento de integrantes de la Junta 

de Estudios Históricos de Parque Patricios y Junta Central, FeCoBa, Museo 

Bernasconi y Asoc. Civil Cambio en Patricios. 

 Asociación Amigos del Museo Bernasconi

Se realizó en el Templete de Comuna 4 el Encuentro Musical de Tango y Folklore 

por el 117 Aniversario de Parque Patricios y 90 Aniversario de la Asociación de 

Amigos del Museo del Instituto Félix Bernasconi. 

Estuvieron presentes instituciones barriles, Foro de la Memoria de Parque Patricios 

Ing. Vila, Asociación de Comerciantes, Profesionales, Empresarios y Amigos de 



 
 

 

Parque Patricios y Adyacencias Raúl Bascoy, Asociación Amigos del Museo 

Bernasconi Gioconda Albesi, Cambio en Patricios Sra. Aurora Quinteros, Sr. 

Norberto Payo, Sra. Mirta Vigo, Sr. Omar Serveti, Sr. Felipe Lucero entre otros. 

Participaron docentes y Directores de instituciones educativas. 

 Rotary Club de Parque de los Patricios.

Evento artístico cultural en el marco de los festejos por el 117 aniversario del barrio 

y el Día Internacional de la Paz. Se plantó el Olivo de la Paz y participaron el Rotary 

Club de Parque Patricios, Rotary de las Colectividades, grupo Scouts, Comerciantes, 

referentes culturales, Foro de la Memoria, Asociación Mujeres por la Paz, 

Delegaciones de Bulgaria, Chile, Paraguay, Japón y Ucrania. Se presentaron 

músicos y cuerpo de baile. 26/09/2019. 

 Instituto F.F. Bernasconi 21-09-2019.

Se participó de la gala organizada por los 90 años de la Asociación de Amigos de 

Museos del Instituto Bernasconi conjuntamente con los grupos de baile 

representativos del barrio y referentes de instituciones barriales, se realizó en la 

Pulpería de Rosarito Vera del Colegio Bernasconi. 

 4.1.9. Evento Gire en Familia. 24-07-2019.

Evento realizado en el Templete de Parque Patricios, tradicional en nuestra cultura 

empresarial del Distrito Tecnológico con la participación de la familia de los 

colaboradores dada la cercanía en la fecha de la inminente mudanza al edificio  que 

Gire está construyendo en el barrio Parque Patricios, se procuró acercar a los 

colaboradores a conocer el barrio y sus dinámicas. 

 
 5. Implementación de programas de las Áreas Centrales

 5.1. Vicejefatura de Gobierno.

 5.1.2. B.A. Joven.

 5.1.3. Cultura Joven:

Propuesta destinadas  a  los  jóvenes  a  efectos  de promover el arte articulando 

diferentes actividades y temáticas referidas a empleo, salud sexual y cultura. 

• Dirección General de Políticas de Juventud. 

 
• #ChauTabú. La iniciativa busca promover en los jóvenes comportamientos 

sexuales y reproductivos responsables y seguros. Ofrece espacios de atención que 



 
 

 

garantizan el acceso a la información y se brinda asesoramiento personalizado en 

temáticas de salud. 

• Bandas X Barrios. Busca promover y difundir toda forma de expresión cultural 

apostando a la diversidad y creando espacios para lo emergente y lo nuevo. 

• Proyectate. Programa que busca mejorar las condiciones de empleabilidad de 

los jóvenes de entre 16 y 29 años e incentivar la continuación de sus estudios superiores 

a través de capacitaciones para que puedan desarrollar todo su potencial. 

• Universidades. Facilita el acceso a la educación superior y fomenta la formación 

de futuros profesionales. 

• 5.1.4. Secretaria de Desarrollo Ciudadano. 

 
Se trabaja en conjunto con los Centros de Atención Primaria, Centros de Salud y Acción 

Comunitaria (CeSAC), los Centros Médicos Barriales (CMB), el  Hospital  Muñiz, el 

Hospital General de Agudos José Penna y el Hospital Pedro Elizalde con el objetivo de 

divulgar las actividades y cursos destinados a promover hábitos saludables en la 

población joven. Tanto la Sede de la Comuna 4 de Av. Del Barco Centenera 2906 de 

Nueva Pompeya como la Subsede de Av. Suarez 2032 de Barracas son puntos de 

entrega de preservativos y folletería de forma gratuita. 

• 5.1.5. B.A. Saludable (Desarrollo Saludable) 

 
• 5.1.6. Estaciones Saludables: 

 
Son puestos de promoción de salud y prevención de enfermedades en donde 

profesionales de enfermería realizan de manera gratuita los controles básicos que 

incluyen medición de peso y talla, glucemia y control de presión arterial. 

Se trabajó coordinadamente con las estaciones saludables de Parque de los Patricios 

(que también ofrece distintas actividades para niños y adultos mayores) y Nueva 

Pompeya contribuyendo a la difusión, a través de los diversos medios de la comuna. 

Se realizaron diversas postas en la Subsede de la Comuna con el objeto de acompañar 

las campañas de salud. 



 
 

 

 5.1.7. Promoción y Eventos:
 

Tiene como objetivo promover la toma de conciencia sobre la prevención de 

enfermedades crónicas no transmisibles y por eso, las Estaciones Saludables se suman 

a eventos y actividades relacionadas a salud. 

Desde la Comuna se trabaja activamente en la organización de eventos referidos a salud 

junto con los Hospitales locales. Las Estaciones Saludables fueron convocadas para la 

Jornada de Hábitos Saludables realizadas durante el 2019. 

 5.1.8. Alimentación y promoción:
 

Desde la Dirección General de Desarrollo Saludable se trabaja en la prevención de 

enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT) a partir del eje de la alimentación 

saludable. 

• 5.1.9 Subsecretaría Gestión Comunal . 
 

Dirección General Identidad Compromiso Barrial y Voluntariado 

 
Participación en la realización de los eventos “Encuentros de convivencia y 

fortalecimiento de redes” y “Día de las buenas Acciones” realizados en el Parque de los 

Patricios con la concurrencia de las instituciones barriales, efectores de salud, 

representantes de ONGs y comunidades educativas. 

Participaron Centros de Jubilados de Parque de los Patricios y de Nueva Pompeya, 

Ateneo de Estudios Históricos, Dirección de la Mujer, Museo Benito Quinquela Martín, 

Centro de Entrenamiento y Salud de Artes Marciales, Foro de la Memoria de Parque de 

los Patricios, Fundación Nuestra Familia, Grupos Scouts de Argentina, Rotary Club y 

Museo Volpe Stessens. 

• 5.2. Ministerio de Cultura. 
 

Se participó en los eventos de los Centros Culturales de la Comuna y en actividades 

dirigidas a la comunidad, Circuito Cultural barracas, Centro Cultural Homero Manzi de 

Nueva Pompeya, Centro Cultural del Sur de Parque de los Patricios. 



 
 

 

• 5.2.1. Espacios Culturales. 
 

La Comuna participó activamente junto con los espacios culturales para la difusión y 

organización de eventos realizados durante el semestre. 

Entre ellos se encuentran La Usina del Arte, Buenos Aires Polo Circo, el Espacio Cultural 

de Sur, Teatro de la Ribera y la Red de Museos Porteños, dependiente de la Dirección 

General de Museos. La Comuna 4 es la segunda Comuna de la Ciudad en cantidad de 

Museos (entre privados y estatales) por lo que se requiere fundamental atención en 

difundir el patrimonio cultural y artístico público. 

• 5.2.2. Festivales. 
 

Se realizó cobertura y difusión por redes sociales, de los festivales que se 

desarrollaron en la Comuna como así también de las actividades programadas. 

• 5.3. Ministerio de Ambiente y Espacio Público. 
 

Trabaja para la higiene, la puesta en valor, el mantenimiento y las mejoras en la ciudad. 

Se realizó la difusión a través de redes sociales de las actividades desarrolladas. 

• 5.3.1. Ciudad Verde. 
 

Separación en Origen: Se trabaja en conjunto con el programa Ciudad Verde con el 

objetivo de generar conciencia sobre el consumo responsable y la separación de 

residuos reciclables. Se realizaron entrevistas y actividades junto con los Puntos Verdes 

Fijos y los Puntos Verdes Móviles para artículos electrónicos. 

Ferias: La Ciudad de Buenos Aires cuenta con ferias de productos característicos con 

el objetivo de que los vecinos aprovechen de las distintas ofertas. Ferias Itinerantes  de 

Abastecimiento Barrial: Difusión de los días, horarios y lugares en donde se llevan a 

cabo las FIAB. 

Obras y Mantenimiento: Por los diferentes canales de comunicación que tiene la 

Comuna se informa a los vecinos sobre las novedades y los avances en esta materia. 



 
 

 

• 5.3.2. APRA - Agencia de Protección Ambiental. 
 

Se encarga de diseñar planes y programas que buscan preservar y mejorar la calidad 

de la Ciudad de Buenos Aires en materia de Medio Ambiente. 

11/10/2019. Charla Taller en el CENS 49 DE 5, 

 
Se realizó en la sede de Brandsen 2570 2º Piso, Hospital Braulio Moyano, una charla 

taller participativo sobre medio ambiente, a cargo de Isabel Méndez, miembro integrante 

del Observatorio de Higiene Urbana de la Ciudad y del Conicet con el objeto de 

concientizar sobre el manejo de la basura en la ciudad. Participó toda la comunidad 

educativa del lugar. 

15/10/2019. Taller: El Recorrido de la Basura Observatorio de Higiene Urbana de la 

CABA Facultad de Agronomía UBA. Barrio 21/24 

Desde el Observatorio de Higiene Urbana de la CABA (OHUCABA) se realizan distintos 

proyectos en el barrio para mejorar la gestión de residuos junto a los distintos actores 

involucrados en la misma. 

Hasta el momento, realizamos un muestreo de composición de residuos dispuestos en 

los contenedores, y un relevamiento de la distribución y estado de los contenedores. 

Los talleres para trabajar la problemática de los residuos pueden adecuarse a los 

contenidos que estén desarrollando los grupo según el criterio del/la docente a cargo 

del curso. Los objetivos son: 

Distinguir los distintos tipos de residuos y comprender cómo es la gestión de residuos 

desde su generación en los hogares hasta su disposición final. 

Discutir la importancia que tiene la correcta gestión de los residuos y las acciones que 

cada uno/a puede hacer para contribuir a ello. 

• 5.4. Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología. 
 

Elabora políticas e instrumenta proyectos y programas dirigidos al desarrollo de 

actividades comerciales, industriales y de servicios con énfasis en la generación de 

empleo. 



 
 

 

Desarrollo Territorial en Programa de Integración Emprendedora 

Dirección General de Emprendedores 

Subsecretaría de Trabajo, Industria y Comercio 

Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología 

• Distritos Económicos: 

 
• 5.4.1. Distrito Tecnológico: 

 

Es un centro de promoción y desarrollo de tecnología, innovación y conocimiento que 

alberga empresas de tecnologías de la información y comunicación creado en diciembre 

de 2008. 

El Distrito Tecnológico se ubica estratégicamente en la Zona Sur de la Ciudad de 

Buenos Aires, en línea con la estrategia del GCBA que trabaja en la revitalización y 

desarrollo de la zona Sur de la Ciudad. 

Está ubicado en Parque Patricios y abarca 200 hectáreas con un consorcio de 500 

empresas. 

• 5.4.2. Distrito de Diseño: 
 

El Distrito de Diseño es un proyecto que plantea desarrollar una zona de la ciudad de 

Buenos Aires, como es Barracas Oeste a partir de los sectores ligados al diseño, como 

factor de competitividad en la economía. El Distrito de Diseño revitaliza a Barracas, un 

barrio de pasado industrial que ha dejado grandes naves industriales de alto valor 

patrimonial. Entre ellas se encuentra el Centro Metropolitano de Diseño, con el que se 

trabaja de forma permanente para coordinar actividades con los vecinos de los cuatro 

barrios: Bolsa de empleo; Muestra de proyectos Incuba; Word shop internacional. 

Se participó en los eventos y se articuló la implementación de una cartelera en cada una 

de las sedes con las propuestas de bolsa de empleo, la cual se recambia mensualmente. 



 
 

 

• 5.4.3. Distrito de las Artes: 
 

Está ubicado en parte de los barrios de La Boca, San Telmo y Barracas, zona de 

tradición artística y turística, es un proyecto que surge para promover la inversión en 

arte, donde convivan espacios de creación, producción y difusión cultural. Se 

coordinaron actividades con artistas locales y actividades del barrio de La Boca. La 

Comuna participó en eventos y muestras. 

• 5.5. Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires 
 

• 5.5.1. Área de Proyección Institucional 
 

• 5.5.2. Equipo de Redes: 
 

Participación en reuniones mensuales, el último miércoles de cada mes, con las redes 

de la Ciudad de Buenos Aires. Un promedio de entre 30 y 50 personas por reunión. 

• 5.5.3. Educación. 
 

Se desarrollaron actividades en conjunto con las instituciones educativas de la Comuna 

además de difundir los eventos propios de cada uno de los establecimientos como por 

ejemplo aniversarios y cursos abiertos a la comunidad. 

También formamos parte de la Red de Bienestar Comunitario, la cual pone el foco de la 

discusión sobre la calidad de educación de los más jóvenes tratando de solucionar 

problemas cotidianos que tienen los chicos en los colegios y en sus hogares. 

Visita de la comunidad educativa de la Escuela Integral Interdisciplinaria N°5 de 

Parque de los Patricios, quienes nos compartieron su proyecto de compostaje que 

realizan con el programa Escuelas Verdes. 

La Comuna 4 recibió en el Templete de Parque Patricios la visita de la Asociación 

de Docentes Jubilados de Caseros, Partido de Tres de Febrero a través de la 

coordinación del Ente de Turismo de la Ciudad de Buenos Aires quienes realizan 

recorridas guiadas por Parque de los Patricios. En la misma pudieron apreciar la muestra 

del Ateneo de Estudios Históricos sobre fotos históricas del barrio. 16/10/2019. 



 
 

 

• 5.5.4. Salud. 
 

Hospitales y establecimientos de salud: se trabajó en forma permanente con las 

instituciones sanitarias de la Comuna para mejorar la comunicación con los vecinos 

sobre mejores hábitos saludables. 

Se entregaron de preservativos en la Sede Comunal, en la Subsede, en el Templete y 

en las Jornadas de Hábitos Saludables. 

Actividades conjuntas con los Hospitales de Gatroenterología Carlos Bonorino Udaondo, 

Hospital Interdisciplinario Psicoasistencial José Tiburcio Borda, Hospital Infanto Juvenil 

Dra. Carolina Tobar García, Hospital de Infecciosas “Dr. Francisco Javier Muñiz”, 

Hospital General de Agudos "José A. Penna" y Hospital General de Niños "Dr. Pedro de 

Elizalde "; con la comunidad y con los pacientes de cada uno de los nosocomios. 

• Capacitación de tres centros de la Primera Infancia junto con la Asociación Del 

niño "A Jugar", la Dirección General de Niñez y Adolescencia, perteneciente al Ministerio 

de Desarrollo Humano y Hábitat. 11/07/2019. 

• Curso sobre los sistemas de protección integral de derechos, dictado por la 

Dirección General de Niñez Y Adolescencia perteneciente al Ministerio de Desarrollo 

Humano y Hábitat. 12/07/2019. 

• Capacitación destinada a los Centros de Primera Infancia, y la Fundación IPA, 

Asociación Internacional por los Derechos del Niño a Jugar. Participaron de los talleres 

80 personas entre talleristas y personal de los CPI. 20/08/2019. 

• Actividad de la Fundación Global y Centros de Primera Infancia CPI y Asociación 

de Integración por los Derechos del Niño. 22/08/2019. 

• Asociación IPA (Asociación Internacional por el Derecho del Niño/a Jugar) 

trabajara y capacitara docentes, equipo técnico y coordinación de los cuatro Centros de 

Primera Infancia. 05/09/2019. 

• Fundación Global organiza un encuentro con Referentes de los Centros de 

Primera Infancia para dar inicio al año y trabajar en dinámicas de grupo. Se contara con 

la presencia de las autoridades del Programa CPI y de la Dirección de 



 
 

 

fortalecimiento de la sociedad civil del Ministerio de Desarrollo Humano y hábitat, 

14/03/2019, 13.00hs a 16.00hs. 

• 5.5.5. Prevención, control y vigilancia de enfermedades transmitidas 

por el mosquito Aedes aegypti. 
 

Epidemia de Dengue. Participamos de distintas reuniones con los hospitales del cordón 

de Parque de los Patricios sobre dichas problemáticas. 

Objetivos: Minimizar la morbimortalidad, disminuir el riesgo de propagación de brotes, 

prevenir la endemicidad de dengue en la Ciudad de Buenos Aires. 

 5.5.6. Servicio del Centro Comunitario de Justicia con los vecinos.

Se coordinó la participación en los eventos de los aniversarios y se los contacto con 

ONG de la zona de La Boca para un trabajo conjunto. Acercando la Justicia al Vecino. 

El Centro Comunitario de Justicia trabaja para reducir el delito y mejorar la seguridad de 

los vecinos. Orienta sobre prevención de adicciones, mediación penal de delitos 

menores o contravenciones, violencia familiar, escolar y de género. 

 5.5.7 Comisarias Cercanas.
 

El programa Comisarías Cercanas es un plan que apunta a involucrar a los vecinos con 

la seguridad. La iniciativa impulsa la participación ciudadana a través de reuniones con 

comisarios y funcionarios del gobierno porteño, los primeros jueves de cada mes 

Los encuentros se llevan a cabo el primer jueves de cada mes a las 18.30. Involucran a 

las 54 comisarías de la Ciudad, que abren sus puertas en simultáneo para reunir a los 

vecinos con un comisario, dos funcionarios y los equipos de seguridad y participación 

ciudadana. 

 5.5.8 Justicia y Seguridad. FOSEP
 

Vecinos en alerta es una nueva iniciativa del Gobierno de la Ciudad que utiliza la 

aplicación Telegram para crear un canal alternativo de comunicación entre los vecinos 

y las fuerzas que conforman el Sistema Integral de Seguridad Pública de la Ciudad. 

A través de mensajes de texto, fotos, videos y el envío de la ubicación, quienes vivan, 

trabajen o transiten la Ciudad podrán contactarse directamente con el Centro de 

Atención del 911 y notificar sobre situaciones que requieran presencia inmediata de la 

Policía, Bomberos, SAME, el cuerpo de Emergencias o Defensa Civil. 



 
 

 

La nueva iniciativa no reemplaza a ninguno de los canales de emergencia existentes, 

sino que los complementa. 
 

    Charla informativa para vecinos llamada "Vecinos en Alerta". 08/08/2019. 

    Reuniones del FOSEP realizado en el Templete de Parque de los Patricios 

de la Comuna 4, Comisarios de Policía de la Ciudad, representantes de la 

Fiscalía, representantes del Barrio Espora, Consejo Consultivo Comuna 4, 

Museo del Instituto Bernasconi, Ateneo de Estudios Históricos del Parque de 

los Patricios, Liga Árabe, Rotary Club de Parque de los Patricios, Rotary de 

las Colectividades y Vecinos Participantes. 15/08/2019 y 27/11/2019. 

 

 5.5.9. Tercera Edad

Programa: Qué es +Simple. Se atendió la demanda espontánea. +Simple es una 

plataforma diseñada especialmente para los Adultos Mayores en la que se encuentran 

herramientas digitales para la vida diaria. 

Atención de personas que se acercan en forma espontánea a la Comuna. 

 
 Taller "Música en Movimiento"; de Folklore y Candombe. Con la participación del 

Programa de Tercera Edad Centro de Día 29; Centro Cultural del Sur y Centro 

Cultural Julián Centeya. 17/07/2019.

 
 Jornada del taller de Teatro del Centro de Día Nº 29 que funciona en el Club 

Huracán. Asistieron integrantes el Centro 29 y del Centro Nº 7 de San Cristóbal. 

Estas actividades se enmarcan dentro de las acciones de los Centros de Día que 

son espacios destinados a adultos mayores auto válidos de 60 años o más en los 

cuales se ofrece una batería de talleres y actividades para favorecer la autonomía y 

el envejecimiento activo que dependen de la Secretaría de Tercera Edad de la 

Ciudad de Buenos Aires. 02/09/2019.

 
 Taller de Teatro del Centro de Día Nº 29, 29/10/2019 destinado a los concurrentes 

del centro de día a efectos de promover actitudes proactivas y fomentar la 

socialización y re vinculación de las personas.



 
 

 

 Obra de Teatro del Centro de Día Nº 29, coordinada por los talleristas de Tercera 

Edad y destinada a la comunidad educativa del Jardín de Infantes Integral Nº 8 DE 

5 Genaro Giacobini ubicado en Parque de los Patricios.

 
 Secretaría de Integración Social para Personas Mayores (Ministerio de Hábitat y 

Desarrollo Humano) Mesas de participación con personas mayores en las distintas 

Comunas de la Ciudad. Se convocaron a 15 adultos mayores de la Comuna 4 para 

una jornada de 3.00hs en el Templete. 16/09/2019.

 

 5.6. Elaboración del Plan Cultural de la Ciudad.

Taller inter comunal en donde se pueden brindar detalles de las actividades que se 

realizan en el área cultural. El taller será el marco para poder generar un espacio de 

difusión hacia los vecinos y las ONG´s de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 5.6.1. Taller de Cultura Organizacional y Función Pública.

Su función es generar espacios de intercambio, desarrollo y pertenencia para los 

empleados del Gobierno de la Ciudad) en el Templete, de la Comuna 4 de Buenos Aires. 

 Segundo taller de formación Personal para los "Guardianes de Plaza". 01/07/2019.

 Espacio para una Capacitación de Salud .04/07/2019. Secretaria de Cultura 

Ciudadana y Función Pública.

 Cuarta clase de Capacitación de Liderazgo organizado por la Secretaria de 

Planificación y Coordinación de Gestión. 05/07/2019.

 5to Encuentro de Agentes en Calle, es un encuentro donde participan los mandos 

medios de Guarda parques, Policía, Transito, Prevención, Fiscalizadores y personal 

de la Comuna 4. 18/07/209.

 Fortalecimiento de equipos para Atención y Gestión Ciudadana. 23/07/2019.

 Taller de Liderazgo, junto a Subsecretaria de Planificación y Coordinación de 

Gestión. 26/07/2019.

 Taller “Herramientas de Gestión en contexto de cambio, Secretaria de Cultura 

Ciudadana y Función Pública. 26/08/2019.



 
 

 Jornada de capacitación de tutores en el marco del programa de prácticas 

profesionalizantes en conjunto con la Secretaria de Cultura Ciudadana y Función 

Publica y el Ministerio de Educación.31/07/2019.

 Capacitación de Liderazgo 09/08 y 23/08/13, Secretaría de Planificación y 

Coordinación de Gestión, MJGGC – GCBA.

 Encuentro "Herramientas de Gestión en Contexto de Cambio" realizado por la 

secretaria de Atención y Gestión Ciudadana". 26/08/2019.

 Capacitación de agentes de la función pública, esta vez una Jornada de integración 

y Trabajo en equipo para notificadores de la Secretaria Legal y Técnica facilitado por 

la Secretaría de Cultura Ciudadana y Función Pública, Cultura Organizacional. 

02/10/2019.

 La capacitación es una herramienta elemental para el desarrollo y crecimiento, por 

eso en el Templete de parque de los Patricios se realizan a diario diversas jornadas, 

en esta oportunidad fue el Fortalecimiento del equipo de la Dirección Servicio de 

Atención al Ciudadano. 04/10/2019.

 
 5.6.2. Familia BA.

Se eligió a la Comuna 4 de Buenos Aires por la Dirección General de Desarrollo Familiar 

para comenzar con el proyecto @BAFamiliar. 

Un espacio para potenciar el dialogo familiar, la calidad del vínculo y el tiempo dedicado. 

Con juegos, una nueva forma de charlar, escuchar, y fomentar el espacio de la familia. 

 5.6.3. BA Elige

BA Elige es una iniciativa que propone una evolución de la participación ciudadana, para 

que a través de diferentes etapas, entre todos propongamos y elijamos ideas que 

ayuden a mejorar los barrios, las comunas y la Ciudad de Buenos Aires. Es un espacio 

abierto y accesible en donde todos podemos hacer de nuestras ideas una realidad. 

Jornada de creación de ideas de BA Elige se llevó  a cabo el viernes 15 de marzo en  el 

horario de las 18.30hs. a 20.30hs,en El Templete (Av. Caseros 3250), Parque Patricios. 



 
 

 5.6.4. Dirección General de la Mujer.

La Dirección General de la Mujer, brinda asistencia, orientación y acompañamiento a 

mujeres que sufren o hayan sufrido violencia doméstica o sexual en cualquiera de sus 

formas a través del ¨Programa de Atención Integral a las Víctimas de Violencia 

Doméstica y Sexual¨ , entendiendo la violencia como una problemática compleja que 

requiere abordaje y respuesta desde varios enfoques diferentes y complementarios. 

Coordinación junto a otras áreas de gestión para la realización de actividades de 

promoción de salud, de prevención de violencias de género y de visibilización de la 

temática de la xenofobia y discriminación con diferentes grupos etarios, estudiantes 

adolescentes y grupos de adultos mayores. 

23-11-2019 Instauración del Banco Rojo en el Templete de Parque de los 

Patricios 
 

En el marco de las acciones que se desarrollan en la Comuna con perspectiva de género 

es que se inauguró el banco Rojo en homenaje de las mujeres víctimas de femicidio. 

Participaron del evento el Centro Cultural Homero Manzi con la Fileteadora Artista 

Plástica Cristina Lara. 

26-11-2019 Jornada de Genero en tu Comuna “Las Imprescindibles en los 

 Barrios” 
 

Se entregaron reconocimientos a las mujeres referentes de las distintas Comunas que 

trabajan comprometidas desde sus instituciones por mejorar el entorno territorial. 

Participaron Comuneros de Comuna 3 y Comuna 1, SubComisario de Comuna 3, 

Gerencia Operativa de Fortalecimiento del Plan Igualdad de Oportunidades, 

Coordinación de Áreas Delegadas en Comunas, Directora de la Direccion General de la 

Mujer y Delegadas de las Comunas. Estuvo presente la comunidad educativa del CENS 

48 y representantes del Centro Cultural Homero Manzi. 

 Programa de Acogimiento Familiar.

El mismo depende de la Dirección General de Niñez y Adolescencia, del Ministerio de 

Desarrollo Humano y Hábitat, se articulan espacios para las capacitaciones y 

encuentros previstos con las familias que integran el programa. 



 
 

 

El Programa trabaja con familias de la comunidad de la Ciudad de Buenos Aires, las 

cuales alojan bebés y niños hasta 5 y 6 años, que se encuentran bajo medida de 

protección. En esta oportunidad la capacitación estará a cargo de una médica  pediatra, 

especialista en prematuros, ya que lamentablemente ingresan  muchos bebés nacidos 

antes de término. 

 5.6.5. Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat.

Jornada de trabajo con el equipo de la Dirección General de Servicios Zonales, en el 

Edificio del Templete, desarrollando propuestas, compartiendo y explorando las 

inquietudes y expectativas para diseño del futuro. 15-08-2019 

Actividad de la Fundación Global y Centros de Primera Infancia CPI y Asociación de 

Integración por los Derechos del Niño. 22-08-2019 

 5.6.6. Subsecretaria Micro, Pequeña y Mediana Empresa

Se realizó una jornada de Taller de vidrieras destinados a los comerciantes de la zona 

y adyacencias. 

6. Tareas Administrativas 
 

 Utilización del EU-ESCRITORIO ÙNICO: Es la interfaz que permite navegar por 

todos los módulos que integran el SADE y administrar los datos y las tareas del 

usuario y su personal a cargo.

 Atención de demanda espontánea.

 Coordinación y entrevistas con vecinos, organizaciones gubernamentales y ONG.

 Ejecución de partes y grillas.

 Confección de registros de organización y actualización de las bases de datos.

 Actualización del Registro de Artistas.

 Confección del Tablero de Control.

 Coordinación de solicitudes de permiso para la reserva del uso del Templete para 

actos, eventos, muestras etc.

 Atención demanda espontanea por Programa + Simple de Tercera Edad 

dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. Inscripción y derivación. 

Articulación



 
 

 con Centro de Día N° 29 sito en Club Atlético Huracán, Avenida Caseros 3159 

Parque de los Patricios, Coordinador Adrián García para la capacitación del 

Programa en la Aulas Digitales.

 Soporte administrativo y logística para la instrumentación y funcionamiento del 

Consejo Consultivo Comunal. Seguimiento de expedientes generados por el CCC. 

Preparación de material para su difusión.

 Actualización de base de datos para convocatoria de vecinos y ONGs Consejo 

Consultivo Comunal.

 Atención demanda e inscripción en Programa + Simple de Tablets de Secretaria de 

Tercera Edad.

 Atención demanda espontánea y asesoramiento por CUD, certificado único de 

discapacidad, derivación a Servicio Social Zonal y a Copidis

 Articulación con instituciones de la Comuna 4 para el desarrollo del programa de 

Castración y vacunación de mascotas.

 Difusión de las reuniones mensuales realizadas en el marco de la implementación 

del Programa Comisarias Cercanas.

 Articulación para el retiro y distribución de material para la campaña de Prevención 

de Dengue.

 Atención demanda vecinal por Programa senderos seguros y gestiones ante 

Prevención del Delito para su implementación.

 Reunión con Dirección de la Mujer para la planificación de actividades a realizar en 

conjunto.

 Atención demanda espontanea por discapacidad y derivación a Copidis.

 Articulación con Instituto Pasteur y Agencia de Protección ambiental para la logística 

y realización del Postas de Castración y Atención Veterinaria en Barracas, La Boca 

y Parque Patricios..

 Logística y tareas administrativas para la realización de la reunión mensual del 

Consejo Consultivo Comunal 4 realizado en Parque de los Patricios.



 
 

 

7. Capacitaciones. 
 

 Capacitación permanentes en prevención, control y vigilancia de enfermedades 

transmitidas por el mosquito Aedes aegypti.

 Evacuación, Gerencia Operativa de Mantenimiento y Seguridad Edilicia, 

Dirección General de Obras Comunales y Mantenimiento Edilicio.

Realización de capacitaciones en el marco de dar cumplimiento a la Ley 5920-17 de 

Sistema de Autoprotección. 

 Proyecto: Modelos de Atención en Sedes Comunales.

En el Templete de Parque de los Patricios la Secretaria de Atención y Gestión 

Ciudadana, Servicios Desconcentrados realizo una capacitación para los empleados 

que prestan servicio en el área de atención al Público de la Comuna 4 a los efectos de 

mejorar el rendimiento. La capacitación estuvo a cargo de la Subsecretaria de Gestión 

Comunal. 

8. Representación Comunal. 
 

8.1. Consejo de Niños y Niñas. 
 

Se acompañó en dos oportunidades las jornadas del Programa Ciudad Amiga de los 

Niños y Niñas del Consejo de Niñez de la Ciudad y del Club de Niños de Barracas que 

funciona en la Escuela Nieves de Oromí de Barracas ubicada en San Antonio 682. En 

estos espacios se promueve el reconocimiento de los niños y niñas como sujetos plenos 

de derechos y en la Convención Internacional de los Derechos del Niño que reconoce 

las nuevas obligaciones del Estado como garante de la participación activa de todos los 

niños en la sociedad. 

Ante el requerimiento de los Consejeros con sus propuestas de mejora del espacio 

público específicamente de la Plaza Díaz Vélez es que esta Área de Gestión propuso a 

la Junta Comunal la Declaratoria de Interés Comunal del funcionamiento del Consejo. 



 
 

 

 8.2 Escuela Especial para la Formacion Laboral Nº 36 DE 6º ·Dr. Aurelio

 Martinez” 

Participación en el festejo por el cierre de talleres de ciclo lectivo 2019 conjuntamente 

con la comunidad educativa, familias e instituciones que aportan y acompañan esta 

trayectoria formativa de Educacion Especial sita en Gral. Urquiza 2159 Parque de los 

Patricios. Fue una jornada con una gran convocatoria de artistas y grupos folklóricos. 

 9. Prensa y difusión.

 9.1. Facebook Comuna 4.

Busca que todos los vecinos de la Comuna estén informados acerca de las novedades 

más relevantes de los barrios de Barracas, La Boca, Nueva Pompeya y Parque de los 

Patricios. 

Se realizan entrevistas, relevamientos, coberturas y redacción de notas, todo ello 

tendiente a informar sobre eventos, trámites, servicios digitales y actividades de las 

distintas áreas de gobierno. 

 

 
En Facebook/bacomuna4, en Twitter @bacomuna4 o en 

www.Instagram.com/Bacomuna4 

 

 

10. Declaratorias de Interés Comunal. 
 

Desde esta Subgerencia Operativa se confeccionaron los proyectos de Declaratoria de 

Interés Comunal para ser tratadas en la Junta Comunal 4. Posteriormente resultaron 

Declaraciones de Interés. 

RESOLUCIÓN COMUNAL N.° 27.482.349/COMUNA4/19 Declarase de interés 

Comunal el programa “Ciudad amiga de los Niños y las Niñas” 

http://www.instagram.com/Bacomuna4


 
 
 

 

Consejo Consultivo Comunal. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Segundo taller de formación 
 

Personal para los "Guardianes de Plaza". 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Taller de Arte terapia del 

Hospital Penna. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Prevención de intoxicaciones 

por monóxido de carbono 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COMISARIAS CERCANAS. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuarta clase de Capacitación 

de Liderazgo organizado por 

la Secretaria de Planificación 

y Coordinación de Gestión. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Capacitación de tres centros 

de la Primera Infancia junto 

con la Asociación Del niño 

"A Jugar", la Dirección General 

de Niñez y Adolescencia, 

perteneciente al Ministerio de 

Desarrollo Humano y Hábitat. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Capacitación en el Templete. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Curso sobre los sistemas de 

protección integral de derechos, 

dictado por la Dirección General 

de Niñez Y Adolescencia 

perteneciente al Ministerio de 

Desarrollo Humano y Hábitat. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Taller "Música en Movimiento"; 

de Folklore y Candombe. Con 

la participación del Programa 

de Tercera Edad Centro de Día 

29; Centro Cultural del Sur y 

Centro Cultural Julián Centeya. 



 

 

 

Evento por el Mes de la 

Independencia realizado el 

sábado 20 de julio en el Aula 

Magna del Hospital. 23/07/2019. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5to Encuentro de Agentes 

en Calle, es un encuentro 

donde participan los mandos 

medios de Guarda parques, 

Policía, Transito, Prevención, 

Fiscalizadores y personal de la 

Comuna 4. 



 
 
 
 
 
 

 

Fortalecimiento de equipos 
 

para Atención y Gestión Ciudadana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Taller de Liderazgo, junto a 

Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación de Gestión. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gire en Familia. 31/07/2019. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Charla informativa para vecinos 

llamada "Vecinos en Alerta" donde 

mediante la aplicación Telegram en 

tu celular se van a poder realizar 

denuncias 



 
 
 

Festejó en el Templete de Parque de los 

Patricios de Comuna 4 el Día del Niño 

conjuntamente con el Rotary Club y el Rotary 

de las Colectividades. Estuvieron presentes 

los niños y niñas de los Hogares Liguen y 

Marcelino como así también los grupos de 

baile de la Federación Argentina de las 

Colectividades, República de Paraguay, 

Perú, Grupo de Capoeira de Brasil y México. 

Se brindaron talleres de promoción de salud 

y hábitos saludables de 

higiene, asimismo se coordinaron juegos comunitarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reunión del Fosep realizado en el Templete 

de Parque de los Patricios de la Comuna 4, 

representantes del Barrio Espora, Consejo 

Consultivo Comuna 4, Museo del Instituto 

Bernasconi, Ateneo de Estudios Históricos del 

Parque de los Patricios, Liga Árabe, Rotary 

Club de Parque de los Patricios, Rotary de las 

Colectividades y Vecinos Participantes. 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

Capacitación destinada a los 

Centros de Primera Infancia, y la 

Fundación IPA, Asociación 

Internacional por los Derechos del 

Niño a Jugar. Participaron de los 

talleres 80 personas entre 

talleristas y personal de los CPI. 

 
 
 
 
 

 
En el marco de las actividades por 

el mes del Barrio de Barracas, la 

Comuna 4 acompañó el recorrido 

que organizara el Archivo Histórico 

Enrique Puccia y la Junta de 

Estudios Históricos de Barracas 

con vecinos e instituciones 

barriales. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se ofreció una disertación sobre el escultor 

de Barracas Julio Cesar Vergottini. 

Luego comenzó el recorrido por sitios del 

patrimonio artístico y arqueológico del barrio 

empezando por el Restaurante El Puentecito 

de 1873 hasta Barraca Peña de mediados 

del S XIX. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aniversario de La Boca. Escuela Técnica Nº 

31 DE 4º "Maestro Quinquela". 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad de la Fundación Global y Centros 

de Primera Infancia CPI y Asociación de 

Integración por los Derechos del Niño. 



 
 
 
 

 

149° Aniversario de la Autonomía Boquense 
 

El acto central se 

realizara el sábado 24 

de Agosto a las 11hs 

frente al palacio del 

museo ubicado en 

Almirante Brown 1399. 

Donde se nominara 

públicamente a Don 

Rodolfo Graziano como 

ciudadano ilustre de la 

Boca con la participación especial de la Banda de la Prefectura Naval Argentina 

el Coro Alpino de Buenos Aires y la Legión Italiana Voluntarios de la Boca. 

En el 149º Aniversario del Barrio de La Boca la Comuna 4 hizo entrega a través 

de la Presidenta de la Junta Comunal, se entregó una placa de reconocimiento 

a la Escuela Técnica Nº 31 DE 4º "Maestro Quinquela" por su destacada labor 

en la formación de generaciones y por la importancia del rol socializador en la 

comunidad. 

El origen de la celebración fue la Ley 944 sancionada en el año 2002 por la 

Legislatura de la Ciudad que estableció el 23 de agosto de cada año como el 

“Día del Barrio de La Boca en conmemoración a la creación del Juzgado de Paz 

de La Boca del Riachuelo en 1870. 

Estuvieron presentes autoridades de la Escuela, de la Comuna 4, del Museo de 

Artistas Argentinos Benito Quinquela Martín y de la Dirección General de la Mujer 

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Hicieron uso de la palabra el Rector de la institución educativa, Prof. Juan José 

Acuña y del Museo Quinquela, Lic. Víctor Fernández. 26/08/2019. 



 
 
 
 

 

 

Encuentro "Herramientas de Gestión en 

Contexto de Cambio" realizado por la 

secretaria de Atención y Gestión 

Ciudadana". 

 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Aniversario Barracas. 
 

En el marco de los festejos por el 166º Aniversario del 

Barrio de Barracas se realizó en la Escuela de 

Comercio Nº 1 DE 4º "Dr. Joaquín V. González" el acto 

de entrega de la placa de reconocimiento a la 

institución educativa por parte de la Presidencia de la 

Junta Comunal 4. 

Participaron y disertaron la Junta de Estudios 

Históricos de Barracas, Prof. Lucas Yanes y el Archivo 

Histórico de Barracas Enrique H. Puccia, Prof. 

Graciela Puccia. Estuvieron presentes la comunidad 

educativa, vecinos y Delegación de la Dirección 

General de la Mujer de Comuna 4. 
 



 
 
 

La celebración está basada en la Ley 1155 

de la Legislatura de la Ciudad de Buenos 

Aires sancionada en el año 2003 que 

estableció el 30 de 

agosto de cada año como el Día del Barrio 

de Barracas en conmemoración a la creación 

del Juzgado de Paz de Barracas al Norte en 

1853. 

La comuna 4 acompaño el festejo por el 

aniversario del Barrio de Barracas. 

En el circuito cultural Barracas junto a 

referentes de instituciones barriales, los 

historiadores e investigadores Roberto 

Tarditi de la Junta de Avellaneda, Lucas 

Yañez de la Junta de Barracas, Alicia Gartnet 

de Historia Oral, Graciela Puccia del Archivo 

Histórico Enrique Puccia, Enrique 

Arrosagaray y el Director Ricardo Talento. 

Asistieron también a esta disertación el 

artista plástico Leo Vinci, Marina Dogliotti y la 

familia del escultor de Barracas Julio Cesar 

Vergottini. 



 
 
 
 

 

Jornada del taller de Teatro del 

Centro de Día Nº 29 que funciona en 

el Club Huracán. Asistieron 

integrantes el Centro 29 y del Centro 

Nº 7 de San Cristóbal. Estas 

actividades se enmarcan dentro de 

las acciones de los Centros de Día 

que son espacios destinados a 

adultos mayores auto válidos de 60 

años o más en los cuales se ofrece 

una batería de talleres y actividades 

para favorecer la autonomía y el 

envejecimiento activo que dependen 

de la Secretaría de Tercera Edad de 

la Ciudad de Buenos 

Aires.02/09/2019. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Muestra itinerante 

INDELEBLES. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Estado en tu Barrio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aniversario de Parque de los 

Patricios. 

Parque de los Patricios cumple 117 

años y se izará la bandera nacional 

argentina en el corazón del barrio. 



 
En el marco de los festejos por el 117º Aniversario del Barrio de Parque de los 

Patricios se realizó el acto de 

izamiento de la Bandera 

Nacional en el mástil central 

del Parque, acompañados 

por la Banda de la  Policía de 

la Ciudad. Participaron el 

Comunero Diego Weck, 

comunidad educativa de la 

Escuela Primaria Nº 10 DE 

5º "Zavaleta", vecinos e 

instituciones barriales, 

Presidente de la Cofradía de 

los Corrales Viejos Sr. Jorge 

Tuno, Rotary Club de Parque 

Patricios, Rotary de las 

Colectividades, Liga Árabe 

Sr. Horacio Daboul, Foro de 

la Memoria de Parque de los 

Patricios Sra. Mirta Pompilio, 

docentes y estudiantes de 

los talleres, Ateneo de 

Estudios Históricos de 

Parque Patricios, Prof. 

Ruben Camillozzi y Prof. 

Cristina Posse, 

comerciantes de la 

Asociación de ACOPP, 

Fecoba y CAME, Sr. 

Gregorio Jochoian, Sr. José 

Chávez, Presidenta Sra. 

Aurora Quinteros de la 

Asociación Civil Cambio en 

Patricios, do, Sra. Adriana Quatrini de Compromiso Barrial, Sra. Mirta Vigo artista 

plástica, Ballet Huellas del Folklore y Sr. Felipe Lucero de la Cámara Argentina 

de Industriales Buenos Aires al Sur. 



 
En el marco de los festejos por 

la semana del 117º Aniversario 

del Barrio de Parque de los 

Patricios se hizo entrega de una 

placa de reconocimiento al CBO 

1 "Evita", por su destacado rol 

en la formación de jóvenes y 

adolescentes. 

El evento coincidió con la 

celebración del Día del Maestro 

además de los alumnos 

participaron la Vicerrectora 

Patricia Rilo, el Recto Prof. 

Mariano Tomas, Supervisores 

Distritales y banderas de 

ceremonias de CBO 1 y CBO 3. 

En el marco por los festejos del 

117º Aniversario del Barrio de 

Parque de los Patricios 

Se realizó un evento musical y 

de danza folclórica nacional e 

internacional en el Hospital de 

Gastroenterología Dr. Carlos 

Bonorino Udaondo Aula Magna 

Sábado 14/09/2019 de 16.30hs. 

a 19.30hs. 

Participarán el Ateneo de Estudios Históricos de Parque de los Patricios los 

grupos de danzas: 

Ayres Patricios, Alma y Vida, Renaciendo, Peña Se Va la Tercera, La Telesita, 

Ballet Raíces, Taller Folklórico del Foro de la Memoria, Huellas del Folklore 

Músicos invitados: Freddy Rodríguez López, Ángel Rodríguez López, Cristian 

Apaza y Huayra Horco. 

Av. Caseros 2061 2º Piso Pabellón B 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En el marco por los festejos 

del 117º Aniversario del 

Barrio de Parque de los 

Patricios, se entregó una 

placa de reconocimiento a la 

Escuela Normal Superior Nº 

11 DE 6º "Dr. Ricardo 

Levene" como institución 

formadora de generaciones y 

compromiso con la 

comunidad. El evento 

coincidió con el acto del Día 

del Maestro, participaron la 

comunidad educativa, 

Vicerrector Norberto Volpe y 

la Rectora Cecilia Burati, el 

Ateneo de Estudios 

Históricos de Parque 

Patricios representado por el 

Lic. Rubén Camillozzi, la 

Dirección General de la 

Mujer y la artista plástica 

Mirta Vigo, referente cultural 

del barrio. 12/09/2019. 



 
 
 
 
 
 

 

En el marco de los festejos por el 117 

Aniversario de Parque de los Patricios se 

realizó en el Templete de Comuna 4 la 

presentación de los talleres de Música de 

los Centros de Día de Tercera Edad 29 

Huracán, 19 de San Telmo, 22 de La 

Boca, 1 de Constitución conjuntamente 

con el acompañamiento de integrantes de 

la Junta de Estudios Históricos de Parque 

Patricios y Junta Central, FeCoBa, Museo 

Bernasconi y Asoc. Civil Cambio en 

Patricios. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se realizó en el Templete de Comuna 4 

el Encuentro Musical de Tango y Folklore 

por el 117 Aniversario de Parque 

Patricios y 90 Aniversario de la 

Asociación de Amigos del Museo del 

Instituto Félix Bernasconi. 

Estuvieron presentes instituciones 

barriles, Foro de la Memoria de Parque 

Patricios Ing. Vila, Asociación de 

Comerciantes, Profesionales, 

Empresarios y Amigos de Parque 

Patricios y Adyacencias Raúl Bascoy, 

Asociación Amigos del Museo 

Bernasconi Gioconda Albesi, Cambio en 

Patricios Sra. Aurora Quinteros, Sr. 

Norberto Payo, Sra. Mirta Vigo, Sr. Omar 

Serveti, Sr. Felipe Lucero entre otros. 

Participaron docentes  y Directores de 

instituciones educativas. 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Evento artístico cultural en el marco de 

los festejos por el 117 aniversario del 

barrio y el Día Internacional de la Paz. 

Se plantó el Olivo de la Paz y 

participaron el Rotary Club de Parque 

Patricios, Rotary de las Colectividades, 

grupo Scouts, Comerciantes, referentes 

culturales, Foro de la Memoria, 

Asociación Mujeres por la Paz, 

Delegaciones de Bulgaria, Chile, 

Paraguay, Japón y Ucrania. Se 

presentaron músicos y cuerpo de baile. 

25/09/2019. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

90 años de la Asociación de Amigos de 

Museos Instituto Bernasconi. 

Encuentro entre concurrentes de 

Arteterapia y niños del jardín de infantes 

del Hospital Penna donde jugaron con 

aros y burbujas. 23/09/2019. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Encuentro entre concurrentes de 

Arteterapia y niños del jardín de infantes 

del Hospital Penna donde jugaron con 

aros y burbujas. 23/09/2019. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capacitación de agentes de la función 

pública, esta vez una Jornada de 

integración y Trabajo en equipo para 

notificadores de la Secretaria Legal y 

Técnica facilitado por la Secretaría de 

Cultura Ciudadana y Función Pública, 

Cultura Organizacional. 02/10/2019. 



 
 

 

La capacitación es una herramienta 

elemental para el desarrollo y 

crecimiento, por eso en el Templete de 

parque de los Patricios se realizan a 

diario diversas jornadas, en esta 

oportunidad fue el Fortalecimiento del 

equipo de la Dirección Servicio de 

Atención al Ciudadano. 04/10/2019. 

 
 

 
OHUCABA. 11/10/2019 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La Comuna 4 recibió en el Templete 

de Parque Patricios la visita de la 

Asociación de Docentes Jubilados de 

Caseros, Partido de Tres de Febrero 

a través de la coordinación del Ente 

de Turismo de la Ciudad de Buenos 

Aires quienes realizan recorridas 

guiadas por Parque de los Patricios. 

En la misma pudieron apreciar la 

muestra del Ateneo de Estudios 

Históricos sobre fotos históricas del 

barrio. 16/10/2019. 



 
 

 

Taller de primeros auxilios y promoción de la 

salud. Viernes 8 de noviembre a las 15.30hs. en 

Parque España. 



 
 
 

 

REUNIONES CON VECINOS. 
 
 

 
VISITANDO TU BARRIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
PROYECTO “BIENVENIDO A LA CIUDAD”. 

Este Proyecto lo hemos comenzado en el primer semestre del año y lo 

continuamos en este semestre, cumpliendo con el compromiso asumido 

con el vecino. 



 


